RES.Nº 2435/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004277, Ent.N° 3405/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el Convenio Marco a suscribir con la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV), el Ministerio de Salud Pública (MSP), el Centro de Farmacias del Uruguay (CFU), la Asociación de Farmacias del Interior (AFI), la Cámara Uruguaya de Farmacias y Afines (CUFA);
RESULTANDO: 1) que dicho Convenio tiene por objeto *generar mecanismos para que la población pueda ejercer conductas de autocuidado y responsabilidad en el uso del espacio vial para evitar la circulación bajo los efectos del alcohol y otras drogas, *facilitar la verificación por parte de la población en las farmacias habilitadas, de la presencia o no de alcohol u otras drogas en su organismo, *coordinar sinergias y conformar una asociación estratégica, cuya finalidad es la prevención de una de las conductas de mayor riesgo en los siniestros viales, favoreciendo la accesibilidad de todo conductor a los exámenes correspondientes que le permita detectar la presencia o no de alcohol u otras drogas en su organismo, *sentar las bases para una futura incorporación de nuevos dispositivos y técnicas para el control de alcohol y otras drogas (Cláusula 2);
2) que las partes contratantes convienen en fijar un marco de entendimiento que genere la adhesión de las farmacias de todo el país, en función del objeto pactado (Cláusula 3);            
3) que se establecen condiciones que deberán cumplir los establecimientos farmacéuticos que se adhieran: 
a) prestarán un nuevo servicio a la comunidad, realizando el control de alcoholimetría pasiva;

b) el instrumental que se utilice deberá cumplir con los requisitos que la UNASEV, el MSP y los controles metrológicos establezcan;

c) se comprometen a informar al usuario que el resultado que arroje la medición realizada no tienen carácter vinculante a los efectos legales y que la prueba se realiza con una finalidad meramente preventiva; 
d) entregarán periódicamente a la UNASEV la base de datos que se convenga oportunamente, de acuerdo con los parámetros acordados y de conformidad con las Leyes 18.331 y 18.381; y

e) las farmacias habilitadas se obligan a brindar el mencionado servicio en condiciones de confidencialidad;
4) que las partes se comprometen recíprocamente a dar difusión del acuerdo en todos los medios de comunicación posibles que estén a su alcance;
5) que la UNASEV se compromete a realizar las acciones divulgativas para la prevención en seguridad vial en las sedes que se acuerden entre las partes, así como a la instrumentación de instancias de capacitación y/o formación que el personal de atención al público de farmacia requiera en el marco de las campañas de difusión de temas de interés general que realizan para el público en general. Dichas actividades serán sin consto para los destinatarios; 

6) que la Asociación de Farmacias pone a disposición de la UNASEV, sus sedes sociales para la realización de eventos, capacitaciones, talleres relacionados con la temática de la seguridad vial;

7) que la UNASEV proporcionará a las partes firmantes material instructivo para capacitar a sus funcionarios y socios acerca de los efectos del alcohol u otras drogas en la conducción;

8) que la UNASEV y el MSP brindarán capacitación y conocimiento para el correcto uso de los alcoholímetros dentro del cumplimiento del acuerdo; 

9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Secretario de la Presidencia de la Republica,  por la cual autoriza a la UNASEV a suscribir un Acuerdo Marco con el MSP, el CFU, la AFI y la CUF con el texto que se adjunta y que forma parte de la misma. La Ministra de Salud Publica dio “el visto bueno a la firma del acuerdo”; 
 10) que la Asesoría Jurídica  de Presidencia señaló  con fecha 28/11/2016, que el servicio de control de alcoholimetría pasiva a toda persona que lo solicite, no se encuentra previsto en la normativa aplicable (Ley 15703). El prosecretario de Presidencia por su parte, señaló que si bien dicho servicio no se encuentra fijado a texto expreso en la norma que regula estos establecimientos, la norma no establece las competencias de los mismos en forma taxativa, por lo que no se encuentran excluidas otras actividades;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.113, creó la Unidad Nacional de Seguridad Vial, “como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo” (Artículo 1º) “que tendrá autonomía técnica y a los efectos de su funcionamiento actuará en la órbita de la Presidencia de la República”;
2) que el Artículo 5º dispone que “compete a la UNASEV la regulación y el control de las actividades relativas al tránsito y la seguridad vial en todo el territorio nacional, conforme a los siguientes criterios:

A) Promover a uniformizar y homogeneizar las normas generales de tránsito, para la creación de una política nacional de seguridad vial; 
B) Analizar las causas de los siniestros de tránsito y demás aspectos referidos a estos y generar la propuestas y medidas para la contención y reducción de la siniestralidad vial en todo el territorio nacional; y

C) Establecer pautas y recomendaciones para una óptima regulación del tránsito y para la correcta aplicación de la presente ley…”;
3) que a esos efectos, UNASEV podrá, “proyectar y establecer los programas de acción, asesorando al Poder Ejecutivo sobre las medidas necesarias para combatir la siniestralidad en las vías de tránsito”; “sugerir y ejecutar pautas de educación y capacitación para el correcto uso de la vía pública en coordinación con los organismos oficiales y privados”; así como “celebrar acuerdos, contratos, convenios y alianzas estratégicas bilaterales o multilaterales para el cumplimiento de sus cometidos con personas o instituciones públicas y privadas, nacionales, extranjeras e  internacionales, previo consentimiento de la Presidencia de la República”;
4) que el Decreto 460/001 establece que “el Ministerio de Salud Pública es responsable de velar por la salud de la población, asimilando el concepto de salud al de calidad de vida, procurar que se recupere en caso de enfermedad y brindar a la población carente de recursos cobertura de salud por sí o por terceros. Formula las políticas y estrategias de salud a nivel nacional con el fin de prevenir, promocionar, educar en salud y garantizar un nivel adecuado de asistencia. Cumple un rol rector en el sector salud y ejerce la policía sanitaria de los servicios de salud, profesionales y productos de salud”;
5) que el Artículo 1º del Decreto Ley Nº 15.703, comete al “Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud Pública, regular la distribución, comercialización y dispensación de los medicamentos, cosméticos y dispositivos terapéuticos, de uso humano por medio de los establecimientos farmacéuticos, los poderes jurídicos y las normas que determina la presente ley. El ejercicio de las libertades de empresa de industria y comercio en la materia regulada por la presente ley, queda sujeto a las limitaciones y prohibiciones de interés general resultantes de ella”;                 
6) que el Artículo 5º del referido Decreto Ley establece que “la distribución, comercialización y dispensación de medicamentos, cosméticos y dispositivos terapéuticos sólo podrá efectuarse por medio de los establecimientos previstos en esta Ley, incluidas las definiciones que establecerá el Ministerio de Salud Pública por vía reglamentaria…”;
7) que la Asociación de Farmacias del Interior es una Asociación Civil sin fines de lucro con domicilio en el interior del país, que reúne a los Establecimientos Farmacéuticos habilitados por el MSP,  coordina las actividades sociales y gremiales y brinda una serie de servicios esenciales a sus asociados;                          
8) que el Centro de Farmacias del Uruguay es la gremial de Farmacias Comunitarias, que desde su constitución, representa al sector con la finalidad de sustentar el funcionamiento de la actividad farmacéutica mediante el apego a la norma jurídica, el orden y la formalidad, que propende al perfeccionamiento del funcionamiento de la actividad farmacéutica; 
9) que no se acredita la naturaleza jurídica ni la capacidad para contratar de las referidas organizaciones, y si las farmacias agremiadas podrán adherir al presente Convenio; 
10)  que no se establece la fecha a partir de la cual el Convenio tendrá vigencia y el plazo del  mismo, ni se prevé la suscripción de acuerdos complementarios para la ejecución del contrato;                      
11) que  la suscripción del Convenio puede encuadrar en el marco de competencias de los organismos intervinientes;          
12) que en caso que se establezcan erogaciones a cargo de las instituciones públicas involucradas, corresponderá someter las mismas al control de legalidad, de acuerdo con lo previsto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, ante quien corresponda en atención a su naturaleza o monto;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 9),  10) y 12); y
3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
lc
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